
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 1613
RADICADO N° 2019-00029-00

1. Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito allegada por la parte

actora (anexo 51 exp. digital), no fue objetada dentro del término que la ley

establece para ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del

Código General del Proceso, se le imparte aprobación legal a la misma.

2. En vista que la comisión por medio del cual se perfeccionó la medida de

secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-985308 (anexo

53 exp. digital), se encuentra debidamente auxiliado, se AGREGA el mismo al

expediente, para los fines que las partes consideren pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 24
fijado en la página web de la Rama Judicial el 05 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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